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REGLAMENTO DE EQUIPOS A PRESIÓN (REP)   
(R.D. 2060/2008, BOE 5-2-2009) 

 

Criterios de aplicación 
 

GUÍA  REP- 03- 01 (v1)  
Referencia normativa: Artículo 6 y Disposición adicional primera 
 
Pregunta:  
¿Cómo se deben realizar las inspecciones periódicas de los equipos? 
 
Respuesta: 
 
1- Clasificar los equipos con el RD 769/1999 (BOE 31-5-1999). Ver GUÍA REP-02-01. 
 

De cada equipo se identificará: tipo de equipo, el fluido: estado y grupo de fluido (1 o 2), la presión 
[bar] y el volumen [L] o diámetro nominal (DN), para obtener la correspondiente categoría. 
 

Los equipos clasificados en categoría I que estén afectados por otras Directivas, están excluidos 
del REP, por lo que no están sujetos a inspecciones periódicas. 
 

2- Identificar las inspecciones periódicas oficiales (IPO) que afectan a cada equipo según el Anexo 
III del REP. 

Las de nivel A y B con los plazos del anexo III a partir del 5-8-2009. 
Las de nivel C en el vencimiento de la anterior inspección o desde la fecha de fabricación con los 
nuevos plazos del anexo III. 
 

La primera inspección desde la entrada en vigor del REP se realizará: 
 

PLAZOS PRIMERA INSPECCIÓN 

  Nivel B Nivel C 
Con 
IPO 

s/ RAP 

- s/Anexo III-REP contado desde 5-8-2009 
 

- Puede retrasarla si hace la C (*) 

- En la fecha de vencimiento del plazo 
de la anterior IPO- s/ RAP 

Equipos 
anteriores

al REP 
(RAP 

con placa 
de diseño) 

Sin 
IPO 

s/ RAP 

- s/Anexo III-REP contado desde 5-8-2009 
 

- Puede retrasarla si hace la C (*) 
 

- s/Anexo III REP desde la fecha de 
fabricación o si no se conoce, desde 
la fecha de instalación si tiene 
Certificado de dirección de obra ó 
Certificado de instalación 

Con 
IPO 

s/ RAP 

- s/Anexo III-REP contado desde la última C 
 

- Puede retrasarla si hace la C (*) 
- En la fecha de vencimiento del plazo 
de la anterior IPO- s/ RAP 

Equipos 
CE(**) Sin 

IPO 
s/ RAP 

 

- s/Anexo III REP desde la fecha de 
fabricación. 

 

- Puede retrasarla si hace la C (*) 
 

- s/Anexo III REP desde la fecha de 
fabricación 

 

(*) Si le toca inspección de tipo B antes que la de tipo C, puede adelantarse la C. 
En cualquier caso, a partir de la primera inspección de nivel C, las siguientes inspecciones se realizarán de 
acuerdo con el anexo III del REP, contándose como fecha de partida para los plazos de la inspecciones de 
nivel B la fecha de realización de dicha inspección de nivel C. 

 

(**) Se consideran todos aquellos que cumplen el RD 769/1999 que transpone la Directiva 97/23/CE de 
Equipos a presión  

 
3- Seleccionar el agente inspector. 
 
4- Realizar la inspección que le corresponda: 
 Nivel A: inspección en servicio; Nivel B: inspección fuera de servicio; Nivel C: prueba de presión. 
 
5- El agente inspector deberá emitir el certificado de inspección (para inspecciones de nivel A, B o C). 
 
6- Colocar o actualizar la placa de identificación del equipo (para inspecciones de nivel B o C). 
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CUADRO RESUMEN DE INSPECCIONES PERIÓDICAS 

Tipo de equipo cuadro  A * B * C * 
Calderas vapor + AS 5 V>2 – PS>0,5 – PS x V > 50 1 I-F-O 3 F-O 6 O 
Calderas Agua caliente 4 PS>10 – PS x V > 10.000 (cat. I) 1 I-F-O 3 F-O 6 O 
Calderas Fluido térmico (1) 4 Artículo 3.3 del RD 769/1999 1 I-F-O 3 F-O 6 O 
Calderas Fluido térmico (1) 3-4 categoría I 1 I-F-O 3 F-O 6 O 

 

Autoclaves (cat. I-II) 2 PS>0,5 – 50< PS x V < 1.000 4 I-F-O 8 O --  
Autoclaves (cat. III-IV) 2 PS>0,5 – PS x V > 1.000 3 I-F-O 6 O 12 O 
Reactores (cat I-2 y II-2) 1 a 4  4 I-F-O 8 O --  
Reactores (cat I y II-1 + III y IV-2) 1 a 4  3 I-F-O 6 O 12 O 
Reactores (cat III y IV-1) 1 a 4  2 I-F-O 4 O 12 O 

 

Recipientes-gas-peligroso 1 V>1 – PS>0,5 - 25< PS x V < 200 3 I-F-O 6 O 12 O 
“ 1 V>1 – PS>0,5 - PS x V > 200 2 I-F-O 4 O 12 O 

Recipientes-gas- no peligroso 2 V>1 – PS>0,5 - 50< PS x V < 1.000 4 I-F-O 8 (2) O --  
“ 2 V>1 – PS>0,5 - PS x V > 1.000 3 I-F-O 6 (2) O 12 O 

Recipientes-liq.-peligroso 3 V>1 – 0,5<PS<500 - PS x V > 200 
V<1 – PS>500 

3 I-F-O 6 O 12 O 

“ 3 V>1 – PS>500 2 I-F-O 4 O 12 O 
Recipientes-liq.- no peligroso 4 V>10 – PS>10 - PS x V > 10.000 

V<10 – PS>1.000 
4 I-F-O 8 O --  

 

Tuberías-gas-peligroso 6 DN >25  PS>0,5 --  6 O 12 O 
Tuberías-gas- no peligroso 7 32<DN <250 – PS>0,5  

 y – 1.000<PS x DN < 5.000 
--  12 O --  

“ 7 DN>250 – PSxDN>5.000 -  6 O --  
Tuberías-liq.-peligroso 8 DN >25 – PS>0,5 – PSxDN>2.000 --  6 O 12 O 
Tuberías- liq.- no peligroso 9 DN >200 - PS>10 – PSxDN>5.000 --  12 O --  

 

(*)  I: Empresa instaladora o usuario autorizado  Presión [bar]  
F: Fabricante     Volumen [L] 
O: Organismo de control autorizado (OCA)  DN [mm] 

(1) Las calderas de fluido térmico que se incluyen en la ITC EP-1 utilizan generalmente fluidos considerados no peligrosos, 
por lo que se clasifican con el cuadro 4. Las que se clasifican en el artículo 3.3 del RD 769/1999, según el art. 9 de la 
EP-1 están incluidas en la ITC, por lo que deben realizar las inspecciones que se indican. 
Las que correspondan a la categoría I del cuadro 4 o las que utilicen fluidos peligrosos y tengan la categoría I deberán 
realizar las inspecciones que se indican. 

 

(2) Para aire comprimido con P.V< 5.000 pueden realizarse por empresas instaladoras de equipos a presión. 
 

- Casos especiales 

En casos excepcionales, el Órgano competente podrá aceptar condiciones de prueba o 
periodicidades diferentes a las indicadas (según el art. 12 del REP), si se solicita antes de la 
realización de las pruebas y se acompaña un informe favorable de un Organismo de control 
autorizado. 
 

Las pruebas hidrostáticas que se considere conveniente realizar con el propio fluido líquido del 
equipo, siempre que éste no sea peligroso, o con cualquier otro líquido no peligroso, no necesitan la 
aceptación previa del Órgano competente. 
 

- Otras consideraciones 

a)- Los plazos de realización de las inspecciones de nivel C no pueden alargarse con motivo de 
haberse superado el plazo de vencimiento de una inspección anterior de tipo B. 

 

b)- En las reparaciones, para evitar la repetición de las mismas pruebas, exámenes o controles que 
debe realizar la empresa reparadora, podrán ser realizadas conjuntamente por el Organismo de 
control autorizado actuante. 

 

c) Los equipos de categoría I incluidos en otras Directivas comunitarias están excluidos del REP al 
no estar incluidos en su art. 1.2.a, en aplicación del art. 1.3.6 del RD 769/1999, por lo que 
deberán atenerse a las instrucciones de mantenimiento e inspecciones de sus fabricantes. 
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